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Resolución de Dirccción Ejecutiua
N" 242-2 0 I I -PATPAL FBB/¡úML

San Mrguel, 29 de octubre de 2018

vtsTos:

La carta s/n de fecha 4 de octubre de 2018 de G|ANLUCA CORRALES ARTZA yet tnforme No347-
2018|GPD de la Gerencia de Promoción y Desarrollo del patronato del parqué de las Leyendas _

Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley N" 28998 en su articulo to prevé que el patronato del parque de las Leyendas - Felipe
Benavrdes Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo público Descentratzado, adscrilo a la
Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organizacrón y Funciones del pATpAL,
en su artfdJlo 1o establece que dicho Organismo Públ¡co Oescentralizado de la lvlunicrpalidad
lr4etropolitana de Lima cuenta con personerla jurfdica de Derecho público lnterno y goza de
autonomfa iécnica, económica, llnanciera y administrativa;

Que, la flnBlidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación Cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales d¿
nuestras r€iones, promoviendo la conciencia medioamb¡entat y ecológica en la población y
fortalec¡endo nueslra rdentidad nacionali

Oue, GIANLUCA CORRALES ARIZA, puso en conocimiento de ta Gerencia de promoción y
Desarrollo, Eobre la visita de la empresa CROSLAND AUTOMOTRTZ et día lE de dtc¡embre, coÁ
la asistencia de 377 personas aproxlmadamente.

Oue, la Ge€ncia de Promocrón y Desarrollo med¡ante el lnforme N" 347-2018/GpD, teniendo en
consideraci0n d¡cha visita sug¡ere otorgar una tanfa especial de S/.¡l.OO (Cuatro con OO/l OO Soles)
por nlño y §/.8.00 (Ocho con 00/100 Soles) por adutto

Estando a lO propuesto y contando con la visación de ta Of¡c¡na de Administración. ta Oficina de
Asesoría Jurldica, la Gerencia de Promoción y Desarrolto, y;

De conformldad con lo previsto en la Ley del Patronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha 12 de jun¡o de 1981 y sus modificatorias, y el arículo .l10 del
Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenánza No 1023 de Ia
Municipalidád Metropolitana de Lima de fecha 11 de lunio del 2OO7i

SE RESUELVE:

4.1ícu!o Prlmero.- OTORGAR la tarifa promocronal para el ¡ngreso a las instalac¡ones del parque
de las Leyendas dc S/.4.00 (Cuatro con 00/100 Sotes) por ntño y S/.8.00 (Ocho con OO/t0O SoteE)
por adultoi estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
Resolución.

44!9C!9-§CSU!9.- Encargar a la Ollcina de Adminislración y a la Gerencia de promoción y
Desarrollo, Cl fiel cumplim¡ento de lo dispuesto en la presenle Resolución.

REGÍSTRE§E, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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